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Ilmo. Sr Director pl"Ovincial de erte Departamento en Madrid.

re'! 48.9<.3, interpuesto por el Abogado del Estado, contra la sen
tencIa d.ctada el 27 de marzo de 1980 por la Audiencia Terri
torial df' Madrid en el recurso número 268/78, promovido por
don Manuel Gordillo Garcta, cant.ra desestimación presunta de
r€'( ursa de alzaoa ~obre ejecuciór de oobras, se ha dictado sen
tencia: ca· fecha 2 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva, lite
r!:bmente, dice:

Esta Dlrección General, de conformidad con lo establecido
en los articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la
referida sentencia.

Lo que <:Omunico a V. I. para su cono( i.iento y demás
efectos

Madrid, 21 de septiembre de 1983,-El Director general. Fran
cisco Luis Vera Santana

.Failamos; Que con revocación'dA la sentencia apelada, dic
tada el 27 de marzo de 1Qau por la Sala Tercera de lo Conten
closo-Administratlvo de la Audi!'lncia TelTitorial de Madrid en
autos número 26b de 1Q78, debemos declarar y declaramos la
inadmisi(,n del recurso contencioco-administrativo interpuesto a
nombre de don Manuel Gordillo Garcta contra der-egación pre
sunta por la DelegaCIón Provindal del Ministerio de la Vivienda
de Madrid de la petición de obras de reparación del piso de su
propiedad sito en calle Almagro, 30, 4.°. exterior izquierda,
orasionados desde el piso superior propiedad de dofiR Mercedes
Garrido León y formulada en escrito de, 6 de julio de 1976, así
COmo contra la alegada denegación también presunta de recurso
de alzada ante el Mmisterio J.e la Vivienda; con estimación
cCnsecuente del recurso de apelación interpuesto contra la suso
dicha sentencia por el representante de la Administración Públi~

ca y sin expresa imposición de costas en ambas iastancia.s.-

REsOI.veION de 4 de octubre de 1983, de la Dt
lección General de Obras Hidráulicas, por la que
se ha<:e público la concesión otorgada a ..Unión
Eléctrica, S. A ... , de un aprovechamiento de aguas
del rio Bernesga, en término mun¿cipal de La Ro
bla, con deshno a uso: del grupo 11 de la central
térmica de La Robl"'"
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29775 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivie'tda. por
la q¡¡,e se dLspone el cumplimi.ento en sus propIOS
términos de la sentencia recatda en el recurso con
tencioso-adm¡rüstraLivo, en grado de apelación, nú
mero 46297

Ilmo. Sr.: En el recurso C'ont€'ncioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo (Saja Cuartal
con el número 48.297, interpuesto por don José Santana Jerez,
contra IR sentencia di-ctada Cg.l) fecha 12 de marzo de 19Bf por la
Audiencia. Territorial de La.s Palmas de Gran Canaria, en ·el
rerurso numero B5/79, promovido por el mismo recurrente,
coro tra re~oluci6n de 18 de enero de 1978, se ha dictado seo
tencia con fecha. 4 de novIembre de ijl82, cuya parte dispositiva.
literalmente, dice:

..Fallamos: QUE' estImando en parte el recurso de apelación
intenmes:'J por don José Santana Jerez contra la_sentencia dic
tada el 12 de mfl.rz.o de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistr!ltivo de :a AudenCla Territorial de Las Palmas de Gran
CanRr~<1 y con revocación de tal sentencia, debemos anular y
ar,uhmos el aCllf'rdo de la Delegactón Provincial de 1'1. ViVIenda
di' d'í ha ciuJad de 18 de enero de 1Q78 que resolvió el contrato
de adiudicacién Que tenia btablecido doña Rosario Jerez ~anta

na con ~a Obra Sindical del Hogar respecto de la vivienda nume
ro 41 d~l p'rupo de "San Sf">astián", de la villa de Agüimes, y
autorizó el otorgamiento del correspondiente contrato de <:esióo
de la r:itada viVIenda a don Francisco Velarde Medina anulación
que también procede respecto a la denegación presunta del re
cur~o de alzada, y de todas las actuaciones practicadas en el
expecJ,?nte a partir de la formuladón del pliego d(; cargos de 10
df' novifrnbre de 1976, retrotrayendo dicho expediente a tal
m,1l11!'[}to oroc~dimp,ntal a fin de que se notifique el (itadO
pli,'!.'u de cargos y se sigan todas las actuaciones ron los hilOS
de ,<1 beneficiaria fallecida a quienes notificado dicho 'JUego
se :JPrsonaren en el expediente siguiendo ,; mismo hasta su
r»so!llcion final, todo ello sin imposición de costas.-

Esta Dirección Ceneral. de conformidad con lo establecido
en ~c:s R~ticu!os 103 y siguientes de la Le" reguladora de la
Jl.r\~c¡cc!ón Contencioso· Administrativa de 27 de dicililmbre de
19'::6 hu dispu0sto que se cumpla en sus propios términos la refe
roida sentencia.

lo que comunico a V.l para su conocimiento y demás
efectos

Marlr'd, 20 de septiembre de 1983,-EI Director general, Anto-
nio V'ÍL,qUez de Castro Sarmiento .

¡:mo Sr Director provincial en las Palmas.

29776 RESOLUCION de al> de septiembre de 1983, de la
Dirección General d Carretera·CI por la que se dis
pone el cumplimiento en SUB propios términos de la
sentencia reca/da en el recurso contefl.Cioso-ad".i
nistrativo, en grado de apelación, número 38.827/B(}

Lmo Sr,: En el recurso cont6nciosoadministrativo, en grado
de ape¡ncón, seguido .ante el Tribunal Supremo {Sala Terceral.
con el número 36,827/80, interpuesto por el Abogado dei Estado,
contra la sentencia dictad"l con fecha 7 de marzo de 1980 por ia
Audiench TerrItorial de Madrid, en el recurso numero 683/78,
prumovido por la Sociedad -Jardín Habitat, S. A.-, contra reso
lución de 24 de abril de 1978, sobre anulación de la autorización
para las obras de construcción de acceso de vehiculos en el
pl.<nto kilométrico 23,050, margen izquierda de la calTetera nacio
nal 401 de Madrid a CiUQad Reaj por Toledo, se ha dictado sen
leneldo con fecha 30 de diciembre de 1982, cuya pa.rte disposi
tlva, literalmente, dice:

·Fallamos: Que se desestima el" recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala
T~ rcera de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Madrid, de fecha 7 de marzo de 1960, dictada en el
re,urso nÚmero 683/1978, de su registro, cuya sentencia con
firmamos íntegramente; sin hacer especial condena de las cos~
tas de esta apelación.-

Esta Dirección General, de conformidad ~n lo e'stablecido en
los Articulas 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris·
diCCIón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
ha disnu;~sto que se cumpla en sus prc.pios términos la referida
sentp.ncia.

lo que comunico a V. l. para su conocimientD y demás
"fcclos.

Madrid, 20 de septiembre de 1983 -El Director general de
Carreteras, Enrique Balaguer Camphuys

I:mo. Sr Director provincia:! de Carrete ..as en Madrid.

29777 RESOLVCION de 20 de sept~Bmbre de 198J, del
lnstituto para la Promoción Púbhca de La Vivicfl
da, por la que se dIspone el cumplimiento en sus
propios términos de la sentencia recaída en e, r8
curS(J contencioso aumin~strativo, en grado de ape
laciÓr. numero 48903.

llmo Sr.: En el recurso conter,cioso-Bdministratlvo, en grado
df; ",-p;:lct. ,6n, seguido ante el lribunal Sup,:-emo con el núme-

·UniÓn El~ctrica, S. A.• , ha solicitado la concesión de un
aprovechamiemto de aguas del río Bernesga. en término muni·
cipal de La Robla, con destino a USQS del grupo 11 de la
central termica de La Robla y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a ·Unión Eléctrica, S. A._, el aprovechamiento
de un caudal de 400 litros por segundo de aguas públicas
sup~rfjciales del rio Berne::ga, mediante regulación por la presa
de Casares de Arbás en el río Casares, con destino a 108
tlsos del grupo iI de la central térmica qe La Robla, en término
muni.;:ipal de' La Robla (Leó~), con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.~Las obras se Q,j ustarán al proyecto suscrito por
los lngenieros de Caminos. Canales y Puertos, don Manuel
Sanchez Miguel y don Jesús Magaña Rodnguez, visado por
el Colegio Oficial corres¡)ondiente con la referencia numero
084831 de 2{l de abril de 1002, con un presupuesto total de
ejecución material de 136 682,618 pesetas, en cuanto no se oponga
a las presentes condiciones. Dícho proyecto queda aprobado a
los efectos de la presente concesión.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a meiorar el proyecto, podrán ser ordenadas, prescri
tas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Duero, siempre
que no se alteren las caracteristicas esenciales de la concesión
o;,org:tda. lo cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.

Se~unda-Las obras se ajustaran también al .Anejo 7, estu
dio de la contaminación por los' vertidos y medidas correc
toras., suscrito por los Jngenieros de Caminos, Canales y Puer"
tos don Joaquín de l.ol"esecha Sánchez y don Manuel Sánchez
de Miguel en cuanto no sea modificado por las presentes con
diciones.

Tercera ........Las obras comenzarán en el .plazo de tres meses,
contados a partIr de la publicación de esta concesión en pI
.Boletin Oficial del Estada_ y deberán quedar terminadas en el
de veinticuatro meses contados desde la misma fecha.

Cuarta.-La Administración 'no responde del caudal que se
concede se-a cual fupre la causa de su no existencia. en el rio.
La modulación de la ele\iacion vendrá fijada por la limitación
de la potencia elevadorá, que se haré. constar en el acta de reco
nocimwflto final de ta:; obras La Sociedad concesionaria queda
ubi 19;jda 1\ la instaladon, a su costa, de un atorador aguas abajo
del embalse de Ca¡"ares de Arbas y a realizar diariamente el
cálculo de las aportaciones el referido embalse, a fin de con
trata¡ en épocas de riego y de estiaje que el caudal derivad(l
d'l BertleS,¿11 corrtsponde con el reservado en el embalse d
Cusan's para el mismo fin.


